
tfúm. 25. Miércoles 28 de Febrero de 1838. 

Se stíscrlte en esta ciudad 
en la librürí.i de MÍSOD 4 6 
rs. "al mes llevado á casa de 
los señores sustr i plores, y 10 
ifuer» franco de porte. 

" ."«ti* v. . 

Los artículos eomunicadoj 
y los anuncios &c . se dirigí— 
r i n i la Redacción, í rancoide 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEOJÍ, 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno pol í t ico de l a Provincia < f e Leen, 

baceta extraordinaria ¿e Madrid del MWrcolei a i dtf 
febrero de 1838. =s Artículo de oficio. 

Ptxrte recibida en la Secretarla de Estado f del despacha 
~ d é l a Guerra* 

Comandancia general de la provincia de Toledo. = Í 
"Efcmo, Sr . i Desde la 'villa de Ajofr in, con fecha de ano-
the i las doce de el l*, ture el honor de decir i Y . £ . 
que en aquél momento riiarcliaba con la columna de mi 
mando/sin embargo de hallarse la tropa muy estropea-' 
da con las fatigas de Ta tarde, con el objeto de intentar 
una sorpresa Contra !£ facción A» J a r a , !» de la Mancha 

á?cía de plncio el aítalde- de Orgaz que el comandante de 
Basilio úabia pédíiío desdé Téhenes ¡,d raciones para la 
tropa de aquel cabecilla que je hallaba en Urda i cuatro 
leguas de distancia. Esta operación., aunque arriesgada, 
et-a la ünica que pudiera con su buen éxito restablecer la 
fuerza moral enteramente perdida en esta provincia, y 
a l mismo lierrtpo presentaba i mi vista un grave compro
miso s> yo nci hubiese'Salido' victorioso de e l la , 6 la sal
vación de la provincia si fuese afortunada. Resolví desde 
luego llevar sobre mí la responsabilidad y atacar la fac
ción i todo trance. Mis disposiciones han sido ejecutadas 
con bizarría por h » oficiales y soldados que tengo el ho
nor de mandar: el enemigo ha sido atacado y derrotado 
en un punto de dificil acceso, y por üha" faena que él 
aparentaba despreciar. Con mucha satisfacción y orgullo 
elevo aí superior conocimiento de V . E. los detalles y el 
resultado de este feliz suceso. Dividí mi columna, com
puesta de 6oo infantes y aao caballos, en tres seccio
nes; la primera al mando del capitán graduado'dé tenien
te coronel del regimiento infantería de la Boina, i .0 de 
linea, D . Francisco Javier Perurena, y dirigida por el 
qefe de la P. M . el comandante D. Francisco Uuiz, te
nia á su cargo el apoderarse antes de amanecer del puer
to de la sierra de Yébcnes: la eab.illcna al mando del 
co.nandanle del a.0 ligero D. Mariano Sanz dcliia apo
yar su movimiento, y yo ton 6o granaderos y dos com
p a ñ í a s de fusilero* de la Reina, a.0 de linea, debia s i 

tuarme «obre, la escarpada sierra que domina i Ylbents* 
A l romper el día todas las faenas llegaron i los punto» 
señalados casi sin ser sentidos por el enemigo. Cargamos 
simultáneamente sobre el pueblo al mismo tiempo que el 
enemigo salta de é l , y formaba su Caballería en el llano» 
apoyada por la infantería, confiado sin duda en la esca
brosidad de la inmediata sierra; pues no se figuraba que 
estaba tomada de antemano por nuestra tropa. Fueron 
inmediatamente acosados por la infantería, y cargado* 
del modo mas bizarro por la caballería al mando del va
liente comandante Sauz, y del intrépido teniente del 1.a 
ligero D . Antonio de Lara; cedieron el campo y fueroa 
perseguidos tres leguas por nuestra caballería, hasta q ü « 
sus restos sé refugiaron en la Sierra de la boca de S. Mar 
cos, y cansados nuestros valientes despuear ¿e a ¿ horas 
de incesantes fatigas y de acuchillar al enemigo, volvie
ron! para cuidar á los heridos, recoger los prisioneros y> 
los despojos de la victoria. V . E. juzgará fmparcúllrxnP 
te 4e esta feliz jornada porloí detalles oficiafei que h r t * 
TDÍ\¡Í: l i o cadáveres facciosos quedaron tendidos en e l 
campo, contados entre ellos un coronel y algunos oficiia-
lesi.los heridos en nuestro poder ascienden i Sog, de es
tos. 9 oficiales, y ademas 4 ° gefe* J oficiales con i 3 o a 
prisioneros. Hemos cogido 5oa buenos fusiles, 7¿ bayo
netas, lanzas, 3o sables, 9 cajas de guerra, 5 c la r i 
nes y dos cargas de municiones, muchas capas encarna
da* y boinas, 6 cargas de paito, un rebaño de ganado' 
lanar y 3o3 malos caballos, algunas muías, y el campo 
ha quedado cubierto de otros despojos que no se han re
cogido. 

Me ha. cabido la satísfaccroti de libertar muchos mo
zos que en estos días habían sacado de lo» pueblos i la 
fuerza, y los músicos de Polas con sus instrumentos que 
se babia llevado J a r a para entusiasmar su gente. A pe—' 
sar del vivo, pero mal dirigido fuego del enemigo* he—\ 
moi tenido la singular suerte de que no haya'habido ni".-
un herido. Si el gobierno de S. M. cree que la columna 
que tengo el honor de mandares digna de alguna recoin- ' ' 
pen'sa por haber salvado ta existencia política de esta pro
vincia, habiendo triunfado completamente de las f a c c i o 

nes que la desvastaban; y c n p t u n d o toda su i n f a n t e r í a , 

me avtnluraria á supl icar á V . E. se dignase impetrar, 
de la soberana bondad de la augusta Pecina Gub^ntado—. 
r a los premios que su real munificencia les roncepi dia
rios á los ijeí'es, oficiales y clasi-'s de Iropa qm! á mis de— • 
denes han participado de esta glunosa j ornada . 
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ToiJos f11it« hmi riitnpH«?o ron ¿u doLcr, y Icngo «-l 

honor d r r e i n i l i r A V. K. non lisia noimn.il cotí cípreslou 
«!«• !ns rnpTjio» i que p i í r l c i i c r r n ; prro ili-boliaccr ui;s mcn-

• f ion pííiiicular de los IIVWÍ ban t e n í d n la fortuna >le ha— 
Itarsc PC posición mn* votirajosA pnra <lisiiiigurrsc. E! g«-
fc Ar. h V. M . coniai iJai i iv «l<»u Vrancisrottuiz, iuiciigcQ-
íc y b r a v o ' » <<otlas ocasiottM, a» sol a méate roe aujilio'co» 
Í U Í rrniicjoí, »ino fjue dcipue» dé haber álrifiiJo «] ata
que por <l flanco «11 que *e h^Jlal», c a r ^ i u n U raJwJlé-
r í a . 

£ ) romaneante don Mariano S a n x d í ^ g y y cwgtf e n 
su calaller/a de un modo que honra la djxjiignM* «ma! 
á que pertenece. E l teniente del i .0 ligero ÍM e aMIc r í* 
don Antonio de I-a ra, que voltintariavente se me «fV*~ . 
rirt ruando ayer los enemigos se presentaron al frente de ' 
Toledo, cargó i 1» qtheii d«l escuadrón proTÍsipnai, for-

' maáo de partidas suelta», ¿«cidienáo** gra« parle Ta >c-* 
«•ion por su arrojo personal. E l alferex del 3 .° ligero don 

. <>uincrsindo.García SegOTÍa, y los tenientes JOD Tran-'T 
asea Fernandez ¿|<Jn.])íaieQ C^Lelfo jr el a\fer«z don $ i U . 
vador ZaAi«d-ajQO( laio» ¿ei *fCü*it<m ligero de Madrid, 
¿ o * Frawisc* Lua /U y don Pedro "Villa, ú n í c n t e j a l -
í t r c i Á c l i l ^ i ^ a , m á M A l t * disliogMÍWfi» «/» tod*i 

• ' laa cargas., .., .. .-i 
' • " ! £ 1 ¿ a p t a ! ¿pl i?6 ligero de í sdJa lkna D. Jua* Ale

jandro Caff^ q t̂e por su «trrqjo w melló aolp ¿ntre l o * ' 
enemigos en l# carga que dio su est uadron, j hubiera" 
sido víctima i no haberle saKado do* valiente» soida-

. dos ¿e Su eixerpo; el teniente. D. Fernando España, los 
v - aKcrecés D. José Garcím y D. Jos¿ Mayoral se d i t t ín - ' 

¿u ie íon pertteulartaeirtt, comb «ambiea kw «adetet IX 
Enrr iqu* San» y D¿ Juan Espafca, quienes apesar de su 
corta «ilad rJiopo» imitaerá de sa valor y de b mvefao 

'k ; t f«e promaieis. M «tfítem f a A u » 4 a ¿ e feoseate «»r»~ 
M perurefta, Unto M «efiaU JM» au j«íre(H<l« ea 
l a j o i á í d í á e * y « r , no tengo «xpcetiottet ^ n qju*^«ttKk 
JuiarAu r f t W y «renided, y le«rjeo dignísiirio 4,1a cpufí̂ ' 

.v depjciod e^peciaj de 5. M. E l teniente de cazadores 4*1 
' V inismo cuerjtt.D. MauueIJDotuingúez, fue el primero t j ia 

arrojó epeniigo d<d pueblo á la bayoneta; a poyando-' 
* tet en este mo»imiento el activo y rahente ¿ap i t i i D. 

Amonio Sociats, que tan dignamente mánda la eotnpi—1 
ti í i de la Reina Gobernadora. Et-mayor eomandante íe ' 

'. ' t i f aderes de CastiHa la nuera D. Ruque Jacinto Valí* 
••: y loa oficiales de sneuerpo ban llenado ounspliduwie»-

te *UÍ deberes; el subteniente del miamo eusrpoD.JDi»- , 
nWto Relucha hizo prisipoeFOt A un capitán yse i t i a f . . 

. qiosoa de J» de EL Basilio, estando muy, «atisfechp 4* 
sus buenos servicios. 

Yo espero que V. E. con la imparcialidad que le 
dis t ingüese servirá elevar á la consideración de S. M . 
la augusta Reina Gobernadora el distinguido compor- ' 
tamiento de los valientes que han servido i mis ó r d e 
nes, y la segura inteligencia que la facción que p ro - -
d a m a al Pretendiente, no volverá á dominar en esta 
provincia. 

- Yo por m i parte estoy suficientemente premiado 
con el conocimiento de haber eorrespondido á la « 0 0 -
fianzaqueS. M . se ba dignado hacer en m i honor cuan
do me con fil ió el mando de esta provincia. 

El teniente de la diputación D. Baldomcro Sar
miento » que como inteligente en este p'iis, guió una 
de las columnas que atacó el pueblo , se porto con va
lor. Remito igualmenle á V. É. la relación nominal de 
los 4(i gefesy oficiales prisioneros: éntrelos individaos 
<jue hemos cogido hay personas de bastante impor
tancia. Como en este oficio no puedo poner en el cono
cimiento de V. E., por la premura del tiempo, uaare-
l-irion de los sargentos y clase de tropa que ma» se han 
distinguido, lo haré tan luego como los comandantes de 

]<.s ciu-rj'"» int iKti c< coi ¡n:¡< nlo Je ellr, y rptre l a n 
ío dt l o decir á V. E. que la compañía de la ReinaG«>-
bei nadara, las del 3 .ü de líuea, tiradores de GnstiUa 1* 
Js'ueva, la caballería del a.0 de ligero, partidas sueltas 
del i.0 y tercero ligeros» «trundroii ligero de Madrid, 
carabineros dtf Hacienda nacional, y los decididos na
cionales de la ciudad de Toledo con la caballería de 
su diputación, han rivalijuido «n vnlor y entusiá$in<>. 
Todo lo que tengo «} hónor'de |>oncr en conocimien— 
l o de Y, E, para que so sirva elevo rio al de -S. M , »i 1» 
coticeptva ojottUno.—Dios guarde á V. B. muchos tr-
3oí.^3 Cusrtej general de YÍébcnes 18 de Febrero d<» 
j8JÍ^—Excmo. Sr.—Jorge de FJinter.—Excmo. Sr. ca-

" pitan general de Castilla la Nueva. , n.;-

S. M . ha oido con satisfacción el brillante resuli*do 
de esta jornada , y se ha servido conceder, al Drigudicr 
p . Jorge Flinter la c r u i de San Fernando de tercera 
clase , reservándose ¿edrdar (oi 'premios cons¡giii<>nies 

i Ipf jodiyiduos que hayan tenida lugar .de distitiguir-
' se, según la propuesta hecha por el brigadier cotnao-
dante de la columna; jiendv W voluntad que se deu 
ías gracias en su Real nombre i todos los que con
currieron i este glorioso hecho de armas. 

Comsjjdapcia general de la provincia de T o l e d o . » 
P, M.=Lista de los individaos que fueron hechos p r i -
síeoero* en la acción deh 18 del corriente'sobre Ytíbenes 
por la columna del comandante general- de la provincia 
de Tolíde J>, Jorge Flwiter, ; : ., "; 

Los tapitjnei P» Rampll Vallespf}. Jvao-Ángel , D . 
Esteban del R i o , pfja(»de»t«j 4« la facción .da Basilio. 

Ut* Uní«U#s Í>r Jj5*quifi Papda y D , Afllonio Ro
drigue», i d , .v . . .V 

•Y Los íu>]tesíentís p r Perígrija Fe ro r , p . Felí». p e -
t p « « j P PUKendo GirrJdor | D * *iw»J«»jPwrr« i d , 

*," _ P . SUrnlp Azv i i i » «Mnis^rlo 4 ¿ guerra. '. , 
Tenieots » w ü umM¿*vt* T), Pedr» A ^ t a s í * 

GouwJei» grpfew que ha jído del colegio nj i l ¡ t« da 
Segovia, iasfactqr gentraJ ¿e 1» facción de íf JWancba, 
é jnslraítof ^ «11^ • 

Ei,ctpit*9 p . F«nc¡ico Santpyo: era teníieote del 
a.0 da Use». 

i Unm P. A»toni« P a i v í p r o c e d e n t e de la faeeíon 
d* Jwa. 

LAI iwkvlt* P. Aniorjo J ievt , P. Lope Travieso, 
P , Santiago PPJOIP, Isidro Maffo» y D. Tomas H i -
dAlgo^id. • ' 

Ayadauie del ibera ador D. J*ian Mastiel Ifieffa* i d . 
L « íftUeoie«t#i P, Pedro Navarro, P . Manuel 

í l a r a r r o , P. FrancÍKO Castro , J). Ignacio Pracjho. P. 
Manuel £ a a z * t c z , D . Joté padilla, P, Y en tufa A r -
sanVt A Antonio. Navarro, P. José Yetes, P . J«i t« 
GonzaUl. P , Miguel Jarge , P . Mijuel Moreno, P . 
Rafael de Cuela,.D. José BLui» , P. Mariana Gon?áI.et» 
P . Ezequiei Rincón y P . And/es P i a t , procedentes da 
la facción de Jara. 

Los alféreces P . Cristóbal Calen y P. Esieha* R i n 
cón, id. 

£1 cirujano P. Palto Aguilera, id. 
E l capitán P. Mariano Mazaríeáo , id» 
Total de oficiales { o . 
Idem de tropa i3o£L 
Heridos 3oo. 1 
Total general iG^o. 
YíLenej 18 de forero de 1 8 3 S - F j -efe 4e la P. M , 

Trancisco Rui*.=V.0 B^ssFl ini t r .^Es copia.siQuiroga. 

-A. 
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CoTunl inr la cunera! fa provineía ToIc<Io{= 
)». M.—Rtlarioo de lo» K-ñorcs gefoi y oíiclalos, quejie 
h.illaron en ta gloriosa acción del 18 del corriente eobre 
los rampns «le Yébertes y cuerpos i que ptrlenercn. : 

fc -Rt'hta de x n ü n i t r í i , •*? <ie línfa.=TeDÍenie xorp-
nfcl cap}lan comandante D. Pedro Morereiie. 

Teniente coronel capitas D. Fraociico Javier Perita 

Capitanes D . Ramón Gi l y D. Joaqoin Serrina 
D . Manuel Suaret, D.Juan Opella , D. Mariano 

"Vaiquet, B . Juan Atv», D . Antonio Miranda, D . 
Manuel Domínguez» D . Manuel Bazo, D . Manuel Agüe, 
D . Gerónimo Lense, D. Antonio Valenauela, I ) . l 'ran- -
cisco, Díaz , D . José Feráandez Rodwo, D . Vicente 

•Morébo de Espinosa , D. Joan Garc/a G>nde , D . Joan 
' Jimeno, D . Juan Velisco , D. José Bargosa. 

Infanter ía , cazadores Reina Gobernadora.=Capi-
tan ..D- Antonio Sociats. 

\ í'enientM , D . ííicaslo CitaTen, D. Agóstin Cairel, 
• D . Maorício Echarri , D . Vicente de la Cruz, D . Be

nito NuSer. 
Tiradores de Castilla ta Kaeva.2=Mayor comandan

te D . Roque Jacinto Valle 1 D . Antgnio Jul ián 6^lea-« 
A o t l > . Rafael Gut ié r rez , D. ¿as i JUár/a López, D , . 

. Dionisio de Revuelta, D. Joaquín Miguez, D . Joaqaia 
: jftfcdrano ^ D-.Jp*^ Orejuela, 

Tenjeot» p . Antonio Lara. 
Teniente corone) comandante, D . Mariano Sani* 

D . Joan. Alejandro Caro, D . Fernando t s p a ñ a , D , 
Jatan Q»vio» 1). J o * García. 

4?orta I ) , Jos* Mayoral. 
P. Juan JEsp^Sa, D . Enrique Stanz, t>. Gumer-

.- > «indo G i n í i de Segpvt? . D . Mateo Cabello^ D . Frao-
'od|60 Fef naí»¿4«, D, ^ a l ^ ü r Z^iporano, D . í r a n c i s - . 

cp i z a r t e , D- Pedro Vií /a , p . ¡Baldomtro Sarmiento j 
; Jft, >ernar49 5<»kra>»- - ; 

. . ¿ o n t a d o r . d í renlM »ac(ot)ale< de )a prpvíneia de 
T«lfdo , P^ lisiaban López de Lacena. 

' " Y i b e n e t i S dp Febrero de í838.5=El teniente co-
i»pel coinandanie.de P. M . , Franci^cp Ru¡i.==V. Br0ps 
TÍ in te r^ rE* copia.cQu¡ro£a. . 
. . par»,que los. leal** 'habitantes de esta p ro t ine ía , 
4|oe tan sinceracnente tiene o manifestado su ^mof 4 la 
legitimidad .dct jtrobo ¿e nuestea inórente Reina y 4 Jai 

. Ubertadbcs. patríftf, puedan participar del júbilo con que 
be recíb'do tan salisfarlsrias noticias, me apresuro ¿ co-
iua«ícírs*laa f v Boletín estraordinario, 

> T a » gloriou «ictería y las que poco ha han íonse-
• ' goido nuestra* valientes tropas deben llenaros de la et-t 

peranza -de que los males que nos afligen tendrán un 
prooto termino, j sertir de desengaÜo i los ilusos y 

• «bcecados que se coro placerían en su prolongación, romo 
, émko rteitrso t n la «ansa del príncipe rebelde; pero 

UnptUnlc para can españoles que pelean por sus dere-
thos y por 'a prosperidad Nacional. 
- León a 5 de lebrero de s838.=3///u«7 Jnlonif Ca-
imaek». 

Golierno potilico de la Provincia Je León, 

En JA G * " 1 * de Madrid niirn. 1183 del Jueves a 
jde Febrero se ¡«serta Ja sinuientc fcy. 

Doña Isabel t i , por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarqafe «spauoía, Reina de las Empa
ñas , y durante su menor edad la Reina viuda Doña 
María Cristina de Borboa, como Gobernadora del Reí-
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tío, J lodos lo. JJIJI» l.ií pccío'nlcs vieran y rhlrndirrcn, sa
bed : Qu<! IJS Ciirtcs ban dcci eiailo J Ñus isancionamos 
lo siguieuie: 

. l^is Curies en uso de ab« facultades, hah decreln.lo 
lo siguiente: 

E l Senado » en uso de ías facultades que la Consii-
tnclon le concede», lia examinpdu el proveció de ley que 
después de Labor tomado en considiTanon el prrscniado 
de orden de V . M . relativo i que se efectúe unn quinta 
de 4Q3 luotnbres, ha aprobado el Congreso de Dijmla
dos en- 6. del corrienlcj y conformándose ton el tenor del 
mismo, ha aprobado lo siguiente: 

Artículo i .0 Se decreta Una quinfa de 4o3 hombre.», 
que seryirán por el tiempo que flüie la prcsehte guerra, 
y seis meses después. 

A r t . a,9 Esta quinta-se egceütará con arreglo á la 
ley de reemplazos, publicada en * 6 de Diciembre del aüo 
próximo pasadot calvas las eicepciones que comprenden 
les siguientes artículos. 

A r t , 3.° Los'plazos designados en aquella ley para 
las operaciones prcparí torUs y demás hasta la egecudon 
completa de la quinta, quedan fin efecto, y el Gobierno 
stSalasá elros qué Hagan compatible la justicia en la ope
ración con la brevedad que exigen lasdrcünsiancias. 

A r t . X Á distribución de los cupos i las prov¡n~ 
cíes y pueblos se hará en la Corma que se ha practicado 
en las últimas quintas por el ministerio «le la Guerra y 
las demás autoridades que entendieren en ellas; leptendo 
presente la excepción relativa á los hombres de mar pa
ra el repartimiento de dichos cupos; quedando tambicn sin 
efecto los articulas de la ley «citada contrarios ¿ .esla dis
posición. Quedan exceptuadas de }a prsscnte quinta los 
mozos que redimierfia 1* suerte por dinero ea las reem-
plazos anurinrf*. 
. A r t . S.0 Éi aa presen jasen dificultades tn algunaJ 

provincias para, realizar los artículos anter ior^ i l Go* 
biiFtta hafá efectivo d cupo torrcspdftdiebte i cada «na 
de estas según sus eircunjlanciast lomando «n cuimla pa
ra al fétnplemento de los cupos respeetiyos íoi tupios que 
algunas provincias han dado de mas en los anos ajile rio-
res, siempre que el exceso de quintos dados por las mis
mas haya tenido ingreso en I04 cuerpos del ejército. 
- A r t . 6 ° l-asdiputaciones pratinfialcspermanecería 
reunidas desde la publicación de la quinta en sus resp^o 
t i v a i provincias hasta ta conclusión da todas las operacio
nes ea que deban entender. 

A r t . 7,0 La quinta qu í se decteta se entiende sin per
juicio de la responsabilidad de los pueblos y de los par» 
Aculares »1 resultado de las dos anteriores, . . 
- A r t . 8.3 EJ tninUieríe de !a Guerra dislrlbuíri el 

producto de la quinfa en ios cuerpos existentes del ejer
cito y milicias provinciales, sin crear ninguno nuevo, á 
no ser en et caso de que aquellos tengan el líiítimuh d« 
fuerza de que son susceptibles, y la oeceíulad lo hiciera 
indispensable. , 

A r t . 9.0 S í ocurriesen di^culladcs para llevar i eje* 
cucion esla ley, que no eslen previstas en ella, queda el 
Gobierno autorijtado para removerlas-

Y el Senado lo présenla i S. M . i fin de que se dig* 
fie dar su sanción si lo tiene por convenidme. Pnlacio 
del misma 17 de Febrero de 183S. = Scííora. — A . L . 

P. de V . M-== José' María MOSCOÍO de Alfaroira, 
Presiden te. =s E l conde de P a r « n t , Senador Secretario. 
tsMariaho Torres y Solaoot, Senador ser re la 1 in.=Jvi;i-
quin Diaz Cancja , Senador secretario, = iVl. el m.'irqurs 
i c Falces, Senador secretario. = M a d i i d l-y de Febrero 
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>í.\ .=íCoíno,iniiiisiro de Gracia y Justicia Francisfo 4c 
Paula Castro y'Orozco. 

Por tanto manáámós á todos h>s tribunales, jiistirias, 
gefes, gobernadores y dfeírtas autoridades, así civiles '. 
wo mílimres y eclesiásticas» de "cualquiera clase y digni
dad» que guarden y hagan jjpiWdar, cumplir y ejecutar 
la presente ley eñ todas tus partes, Tendrtislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima» pub)r-
que y circu!c.=:YO LÁ R E I N A GOBERNADORA.r= 
~ k i \ i rubricado de la Real mano .=En Palacio i ao de 
>ebrero de i 8 3 8 . = = A l> . 3 o ü C a m t a l í . . 

• Ü E A Í É S D E C R E T O S . 
Para el mu próhtó y exacto cumplitníentó de. lá ley : 

prcredfnte, j usando ¿e la «titbrizackm que por ella •« 
«oncede-al ¿obientot'bfe TeBÍdo en resolver, á nombre de . 
mi anguila Hija Dotía ISABU. I I , y en conformidad.í lo 
cspueiip per el consejo de ministroi, que en la cgecucipa 
de la quinta de ios 4o,ooci hombres se proceda-con arre* 
^lo á loa artícolos sigüienles; : ¡ • • 

Ar t í ru ío t .0 A l cuarto' día de haber recibido ̂ ste.de* 
creio, U« diputaciones provinciales harán el reparto del 
cupo entre sus respectivos puebloB con presencia de los . 
« i rac tpa ,que hayan rfcmitído los ayuntamientos,según_lq-
d¡sp«*storin et articuló f f i á t 4a ley -de afi de didembre 
ültifno, ^ los demás dalos que tuvieren, dirigiéndolo iíu 
jncd ia^wrue^ue l í tMi" "•- • • ; ' , • • " "••• ••> ;-

A r t , a " . * , V d í a siguiente al én que recibas IQS ayun* . 
tanH'eipW l^dUtnt i ic ion í e sus cupos procederán áilaior» 
ina«W«¿) alistamiento con arreglo al capítulo a.0 de ta 
apresada ley en el tórmíno de tr ía días y jmupfáando ¿ l 
fijar la» copias el dia de la. rectificaciónrijufe d e b e r á . 
el siguieníb í l de los I re i en que han de estar tspatttai . 

A j l / 3 ! 0 -* Rectificado el ftlistainíen)o« te proCedtfi . 
inihecliátiiíienfe á sacar las lisias, y realizar el aorfco- , 
conforme á lo aprevenido en el capítulo 5.° da la niis-
aria .ley. ' '•' • ' »'+:>..-. ^ r-r 
• A r t . ¿ .0 La citación, y llamamiento por edieto^ da . 

que tabla el capítulo 8 . ? s e hará en el ibúmo dia^del . 
•orteb, señalando para dentro de tres el de la declara
ción <le soldados. » :• ;.. 

Á r t . 5 .° Los jaítios y reinltados Sel presente aUst». 
miento' se entenderán fenecidos irreTocablemente en la» 
diputaciones provinciales en conforníidad £ 16 prevenid», 
en él ca)>íluld i i yje !* ««nplatasi. . u 

Á r i . 6.° En virtud de la a«tofitacion concedida d i 
¿obiefnó ^or el a r t ^ 6 die .^ichí'.lty» péróiito la aus* 
titucion gcnetdl da todo? los qninlos de tina provincia^ 
siempre que reúnan las cualidades réqueridas i n los ar̂ k 
t í tulos y 94 de la misma. ;-t. 

A r t . 7.0 Los capitanes generales dé las provincias' 
procederán 'desde luego i nombrar los oficiales toman-
d'aníes 'de ba cajas segnn pirevíen¿ él 'ár t . t a de la refe
rida Ifey de reemplazos. . 

A r t . S.0 La responsabilidad de los pueblos y partí-» 
' «uláres al resultado de las dos quintas anter ior» , i que 

«c refiere el art. 7.0 de la iey precedente, se entiende 
aoVei en cuanto á la obligación de llenar el capo que » ca-
d.t pacbto haya correspondido, y resultados de los recur
sos pendientes; mas de ningún modo en cuanto i deser-
inres, poes en este punto debe estarse i 1» prevenido en 
las dlfpositfones vigentes sobre la materia. 

IMPRENTA DE 

A r l . 9 .° Para el día a5 del mes de Marno próximo 
venidero estará terminado este alistamiento, de manera 
que'en elinismo puedan tener entrada en los depósitos 

. de las provincias civiles los comprendidos en <!l. 
A r t . so. Encargo al tribunal especial de Guerra y 

Marina la resolución de los expedientes de sustitución, 
resultas de Sorteos y demás incidentes del actual reem
plazo , para lo cual nombrará una comisión de su seno, 
que con asistencia y parecer verbal de los dos fiscales, en 
horas extraordinarias, se ocupe de examinar los referi
dos asuntos presentando su dictamen al tribunal, y este 
acordará finalmente las demás pr<;yencióncs que estime 
conducentes al mejor resultado de la actual quintal ^ é n -
drrfíslo «^tendido, y dispondréis su cumplimiento. == Es
tá rubricado de la Real mano.=Dado en Palacio á ao 
de Febrero de 1 8 3 8 . = A D . José Carra ta lá. 

E» v ir tud de la autorización concedida por las Cár-* 
fe* en -el artícnlo 4 ' ° ^e 1*7 Para 4ue s* efectúe la 
jquinta de <o,000 hombres, he venido en Jprobar á 
.{nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel 11 j la distribu
ción que me habéis presentado de dicho número en todas 
las provincias del remo conforme á su población, y es 
tfnmo sigue i •; • - , 

Alava. . . . . Í i 
Albacete.» . r . . 
Alicante, t , . i 
Almería. Y * ; »' . 

' Avila.. ' » i , , . 4 
Uadajoi. « . . . . 
Sai'celona. . » . i 
BtíJ^oi.« » . < 
~ » * » » 

6 U 
1YSS 
"784' 

* o H 

• 758 
• 6<s 

Cádiz. '« ' . * \ " t o i t 
Castellón., i i Y V € 6 1 , 
C índad -Reá l . . . Y ^ 3 8 
Cdrdobá. • • 1065 
Comña . . '* . Y f Y i 3 5 j 
Cuenca.. 1 , , ' • » t i 3 o 
Cerosa.. ^ , V « • 7^3 
Granada»» 1 \ . • - í a ^ g 
Guadalajara. < . ft 538 
Cuipdtcoa. » , t * Z B j 
Huelva., . * . . Y 
Huesca.. y * . • . 
Jaén , t • % . . % . 
L e ó n . . i t • r-.. ) 
Lér ida .» , t f , ' \ 

4*9 
.736 
g o r 

JR»i.' 

Logrotío. » v «•• . ígg 
X u g o . W ' . Y . i t -84 
Madrid. Y .• t • i 1081 
Málaga.i, . \ ¿Y' t 1396 
MurciaV. •,!-,- .' «' « . - 9 S 0 
Orense. ;'• * » Y i g t o j 7 
Oviedo, .-v , v * » 1^35 
Palencia^ ¿ j i V•» Sos 
Pamploná.t.i ; . . i T j8<> 
Pontevedra.. V , v - V o g i 
íalámanca. . , . , 
fant'ander*.« •,« • 
Segóvia.' » , . 
Sevi l la .» ' . » . .' 
Soria. • 
.^Tarragotía. , j ¿ 
•'Tétttel. t-jf f . *. . 
^Toledo.*. . . , . . 
Valencia. , , » . , 
V í f l ado f ¡d . ;Y . vn . 
Vizcaya. V Y " * * * 
Zamora, i v 
Zaragoza., . •. ^ « i o s 8 
Islas baleares,. i .> 6g3 

-710. 
*55J 
455 

i a t G . 
390 

46 
38 

953 
i 3 o » 
€a4 
376 

. 538. 

'Total. * ~t . * . « . . »' 40ooo hombre¿ 

>T íendréis lo entendido y dispondréis m cumplimiento. 
fcEstá rubricado <ie la Real mano. =I>ado en Palacio á 
• o de Febrero de i é 3 8 . = í A ÍD. José Carratalá. . r . 
' Lo que se inserta en el Boletín oficial de teíi» Pro
vincia para conocimiento del piibli'co. León 38 de Fe 
brero de x838. = Migtiél Antonio Caniaclio. = Joaquín 
Bernárdez, Secretario. 

• Se «nuncí» á los dueño» de piradas la venta de un Cabilla 
paflrr át d in siVoi, pelo nr^ro, siete cuarUi y dtti dedos de 
Sisad», estrellado, de rara aBdalnza y hrrmeso* trozos. Su ¿te- ' 

• fio vive eo etta ciodad calle de la Acevachen» caía del oaeitr» 
, Arantes. 
PEDflO MIÑON. 


